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“Por el cual reglamenta de manera especial y con enfoque diferencial el Plan de 

Ordenación y Manejo Integrado de la Unidad Ambiental Costera -POMIUAC- Caribe 
Insular, en el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina - 

Reserva de Biosfera Seaflower” 
 
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las que le confiere 
el numeral 11 del artículo 189, el Decreto-Ley 2811 de 1974, Ley 1450 de 2011, la Ley 
99 de 1993 y,  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 8 establece que “Es obligación 
del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación” y 
el inciso segundo del artículo 79 señala, que “Es deber del Estado proteger la diversidad 
e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y 
fomentar la educación para el logro de estos fines”.  
 
Que el inciso primero del artículo 80 de la Constitución Política también dispone que “El 
Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para 
garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución.” 
 
Que la Constitución Ibídem señalo en el artículo 101 los límites del territorio Colombiano 
señalando especialmente que “Forman parte de Colombia, además del territorio 
continental, el archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y la Isla de 
Malpelo, y demás islas, islotes, cayos, morros y bancos que le pertenecen. También son 
parte de Colombia, el subsuelo, el mar territorial, la zona contigua, la plataforma 
continental, la zona económica exclusiva, el espacio aéreo, el segmento de la órbita 
geoestacionaria, el espectro electromagnético y el espacio donde actúa, de conformidad 
con el Derecho Internacional o con las leyes colombianas a falta de normas 
internacionales.”. 
 
Que el artículo 3 numeral 9 del Decreto-Ley 2811 de 1974 -Código Nacional de los 
Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, determino que este 
regulaba los temas concernietes a “Los recursos biológicos de las aguas y del suelo y el 
subsuelo del mar territorial y de la zona económica de dominio continental e insular de la 
República(..)” 
 
Que el artículo 164 del Decreto Ibídem- establece que “Corresponde al Estado la 
protección del ambiente marino, constituido por las aguas, por el suelo, el subsuelo y el 
espacio aéreo del mar territorial y el de la zona económica, y por las playas y recursos 
naturales renovables de la zona.   
 
Esta protección se realizará con las medidas necesarias para impedir o prevenir la 
contaminación de la zona con sustancias que puedan poner en peligro la salud humana, 
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perjudicar los recursos hidrobiológicos y menoscabar las posibilidades de esparcimiento 
o entorpecer los demás usos legítimos del mar…”.  
 
Que según el artículo 5 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 2 del 
Decreto 3570 de 2011, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible tiene entre sus 
funciones, la de diseñar y formular la política nacional en relación con el medio ambiente 
y los recursos naturales renovables, establecer las reglas y criterios de ordenamiento 
ambiental de uso del territorio y de los mares adyacentes; regular la conservación, 
preservación, uso y manejo del medio ambiente y de los recursos naturales renovables 
en las zonas marinas y costeras y regular las condiciones de conservación y manejo de 
ciénagas, pantanos, lagos, lagunas y demás ecosistemas hídricos continentales.  
 
Que el parágrafo 3º del artículo 2.2.3.1.5.5 del Decreto 1076 de 2015 - Único 
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, reconoció la necesidad de 
darle un manejo especial al tema de ordenación y manejo de cuencas en el Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. La norma establece: 
“Teniendo en cuenta las particularidades de localización geográfica, ambiental y 
ecológica del área de jurisdicción de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina (Coralina), para efectos de 
ordenación y manejo de sus cuencas, será objeto de manejo especial.”.  
 
Que el Decreto 1076 de 2015, en el Capítulo 1º, del título 4º, de la Parte 2º, del libro 2º, 
reglamentó lo concerniente a las Unidades Ambientales Costeras. En este reglamento se 
definió la zona costera insular y la Unidad Ambiental Costera -UAC- Caribe Insular, que 
comprende todo el territorio del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, incluyendo su territorio emergido y sumergido.  
 
Que las Unidades Ambientales Costeras -UAC- son zonas definidas geográficamente 
para su ordenación y manejo, con características propias y distintivas, con condiciones 
similares y de conectividad en cuanto a sus aspectos estructurales y funcionales.  
 
Que según el numeral 10º, del artículo17, del Decreto 3570 de 2011, corresponde al 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, a través de la Dirección de Asuntos 
Marinos, Costeros y Recursos Acuáticos, proponer las regulaciones en materia de Planes 
de Manejo Integrado de las Unidades Ambientales Costeras.  
 
DE LA DISPERSIÓN EN LOS INSTRUMENTOS DE ORDENACIÓN Y 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL 
 
Que el artículo 2 de la Ley 99 de 1993, dispuso la creación del Ministerio del Medio 
Ambiente, hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible como organismo rector de 
la gestión del medio ambiente y de los recursos naturales renovables, encargado entre 
otras cosas, de definir las regulaciones a las que se sujetarán la conservación, protección, 
manejo, uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables y el medio 
ambiente de la Nación, a fin de asegurar el desarrollo sostenible. 

 

Que el numeral 2 del artículo 2 del Decreto Ley 3570 de 2011, establece como funciones 
del Ministerio del Ambiente “Diseñar y regular (…) las condiciones generales para el 
saneamiento del ambiente, y el uso, manejo, aprovechamiento, conservación, 
restauración y recuperación de los recursos naturales, a fin de impedir, reprimir, eliminar 
o mitigar el impacto de actividades contaminantes, deteriorantes o destructivas del 
entorno o del patrimonio natural, en todos los sectores económicos y productivos.”  
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Que el 10 de Noviembre de 2000, el Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina fue declarado Reserva de Biosfera por el Program of Man and the Biosphere - 
MAB) de UNESCO, denominada con el nombre de SEAFLOWER, la cual cuenta con 
Plan de gestión para dicha estrategia complementaria de conservación.. 
 
Que por otro lado, se puede apreciar que la reglamentación contenida en el Decreto 1076 
de 2015 en los artículos 2.2.3.1.1.1 al 2.2.3.1.13.1 estableció la obligación de 
implementar  Plan o planes de Ordenación y Manejo de Cuencas Hidrográficas –POMCA 
y Plan de Manejo de Acuíferos y Aguas Subterráneas, bajo ciertas fases contenidas en 
dicha normas. 
 
Que el artículo 2.2.4.2.3.1 del Decreto 1076 de 2015 señala que el Plan de ordenación y 
manejo integrado de las unidades ambientales costeras (POMIUAC): 
 

 “Es el instrumento de planificación mediante el cual la Comisión Conjunta o la autoridad 
ambiental competente, según el caso, definen y orienta la ordenación y manejo ambiental 
de las unidades ambientales costeras. 
 
El Pomiuac se constituye en norma de superior jerarquía y determinante ambiental para la 
elaboración y adopción de los planes de ordenamiento territorial, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 de la Ley 388 de 1997 y orienta la planeación de los demás 

sectores en la zona costera.”1 
 
Así mismo, el instrumento Ibídem “… suministrará insumos técnicos para la elaboración 
del Pomca. La ordenación y manejo de la cuenca en la zona costera se realizará hasta 
la subzona de bajamar o franja de transición, incluyéndola, según lo regulado por el 
artículo 2.2.4.2.3.2 del Decreto 1076 de 2015”. 
 

Que en concordancia con la Ley 99 de 1993, y el artículo 2.2.2.3.2.4 del Decreto 1076 de 
2015, se reconoce a los manglares como ecosistemas de especial importancia ecológica, 
que gozan de protección especial, por lo que las autoridades ambientales deben 
adelantar las acciones tendientes a su conservación y manejo. 
 
Así mismo, deberá expedir y actualizar el estatuto de zonificación de uso adecuado del 
territorio para su apropiado ordenamiento y las regulaciones nacionales sobre uso del 
suelo en lo concerniente a sus aspectos ambientales y fijar pautas generales para el 
ordenamiento y manejo de cuencas hidrográficas y demás áreas de manejo especial y 
regular las condiciones de conservación y manejo de ciénagas, pantanos, lagos y demás 
ecosistemas hídricos continentales. 
 

Que en cumplimiento de las funciones mencionadas, el Ministerio expidió las 
Resoluciones 1602 de 1995, 20 de 1996 y 223 de 1999, a través de las cuales se dictaron 
medidas para garantizar la sostenibilidad de los manglares de Colombia, se estableció 
para las Corporaciones Autónomas Regionales la obligación de  elaborar  estudios sobre 
el estado de los manglares en el territorio de su jurisdicción y propuestas para la 
zonificación y realización de actividades en áreas de manglares que serían aprobados 
por este Ministerio. 
 
Que el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina cuenta 
con diversas áreas protegidas de carácter nacional y regional su jurisdicción, los cuales 

                                                           
1 Cursiva y subrayado por fuera del texto original.  
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establecen diversos Planes de Manejo para sus áreas, las cuales procedemos a 
relacionar: 
 

1. El Área Marina Protegida de la Reserva de Biosfera Seaflower fue creada 
mediante la Resolución N° 107 del 27 de enero de 2005 y asignada categoría 
a través de Resolución 977 de 2014.  

 
2. El Parque Regional “Old Point Regional Mangrove Park” fue Declarado, 

Reservado y Alinderado mediante los Acuerdos del Consejo Directivo de 
CORALINA No. 041 y 042 de 18 de septiembre de 2001. 

 
3. El Parque Regional Johnny Cay fue creado a través de Acuerdo del Consejo 

Directivo de CORALINA No. 027 de 03 de agosto de 2001, reservado y 
Alinderado a través del Acuerdo No. 041 de 2001, establecido  Plan de manejo 
por medio de la Resolución No. 161 de 7 de marzo de 2002 y homologado 
mediante el Acuerdo del Consejo Directivo de CORALINA No.024 de 19 de 
agosto de 2011. 

 
4. El Parque Regional “The Peak”, fue Declarado, reservado y Alinderado por 

intermedio del  Acuerdo del Consejo Directivo de CORALINA No. 024 de 2 de 
noviembre de 2007 y Homologado por el Acuerdo del Consejo Directivo de 
CORALINA No.025 de 2011. 

Que con base en lo expuesto en líneas anteriores, se puede observar como  el 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina – Reserva de 
Biosfera Seaflower, cuenta con múltiples instrumentos de ordenación y ordenamiento 
ambiental, requeridos por la normatividad vigente, que coexisten y en algunos casos 
confluyen espacialmente entre sí. Esta situación, además de generar importantes cargas 
administrativas en procesos de formulación de las herramientas, ha propiciado 
dificultades durante la implementación de las mismas. 

Que la Constitución Política de Colombia estableció en el artículo 209 que:  

“La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones. 
 
Las  autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, 

tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley.”2 
 
Que la Ley 489 de 1998 señaló que el ejercicio de la función administrativa se debería 
supeditar a lo siguiente: 
 

“Artículo  3º.- Principios de la función administrativa. La función administrativa se 
desarrollará conforme a los principios constitucionales, en particular los atinentes a la 
buena fe, igualdad, moralidad, celeridad, economía, imparcialidad, eficacia, eficiencia, 
participación, publicidad, responsabilidad y transparencia. Los principios anteriores se 
aplicarán, igualmente, en la prestación de servicios públicos, en cuanto fueren 
compatibles con su naturaleza y régimen. 
 

                                                           
2 Cursiva por fuera del texto original. 

http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/resolucion_minambientevdt_0107_2005.htm#INICIO
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Parágrafo.- Los principios de la función administrativa deberán ser tenidos en cuenta por 
los órganos de control y el Departamento Nacional de Planeación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 343 de la Constitución Política, al evaluar el desempeño de las 
entidades y organismos administrativos y al juzgar la legalidad de la conducta de los 
servidores públicos en el cumplimiento de sus deberes constitucionales, legales o 
reglamentarios, garantizando en todo momento que prime el interés colectivo sobre el 
particular. 
 
Artículo  4º.- Finalidades de la función administrativa. La función administrativa del Estado 
busca la satisfacción de las necesidades generales de todos los habitantes, de 
conformidad con los principios, finalidades y cometidos consagrados en la Constitución 
Política. 
 
Los organismos, entidades y personas encargadas, de manera permanente o transitoria, 
del ejercicio de funciones administrativas deben ejercerlas consultando el interés 

general.”3 
 
Que la producción normativa ocupa un espacio central en la implementación de políticas 
públicas, siendo el medio a través del cual se estructuran los instrumentos jurídicos que 
materializan en gran parte las decisiones del Estado, de allí que, la racionalización, 
adecuación y simplificación de los instrumentos de ordenamiento ambiental del territorio 
se constituya en uno de los principales fines para asegurar los principios de eficiencia 
económica y social del sistema legal y para afianzar la seguridad jurídica en la toma de 
decisiones de carácter ambiental. 
 
Que por lo cual constituye una política pública gubernamental la simplificación y 
compilación orgánica de los instrumentos del sistema nacional regulatorio, mediante la 
facultad reglamentaria, con el fin de compilar los instrumentos de gestión ambiental 
territorial. 
 
Así las cosas, dadas las particularidades del Departamento Archipiélago, se ha 
vislumbrado la necesidad de reglamentar y compilar de manera especial y con enfoque 
diferencial, en cuanto a los alcances de las fases de formulación, adopción y otros 
aspectos en el Plan de Ordenación y Manejo integrado de la Unidad Ambiental Costera 
Caribe Insular -POMIUAC Insular-, de tal manera que responda adecuadamente a las 
especialidades y necesidades ambientales de esta jurisdicción, como un único 
instrumento articulador  de las regulaciones y ordenaciones del territorio del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 
 
DEL DERECHO FUNDAMENTAL A LA CONSULTA PREVIA PARA EL PUEBLO 
RAIZAL 
  
Que el derecho fundamental a la Consulta Previa se encuentra reconocido por el 
Convenio 169 de la OIT, el cual fue incorporado al ordenamiento interno mediante la Ley 
21 de1991, haciendo parte del bloque de Constitucionalidad referenciado por la 
Honorable Corte Constitucional quien determinó que “(i) la Constitución Política protege 
la identidad cultural y étnica de todos los grupos étnicos existentes en el país, no sólo de 
los pueblos indígenas4, (ii) la protección constitucional reforzada establecida a favor de 
los pueblos indígenas se extiende a otros grupos étnicos establecidos en Colombia5, y 
son titulares de los mismos derechos. En particular, se resalta en esta oportunidad, la 

                                                           

3 Cursiva por fuera del texto original. 
4 Ver Corte Constitucional, sentencia C-864 de 2008. M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra. 
5 Ver Corte Constitucional, sentencia C-864 de 2008. M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra. 
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garantía a la autodeterminación, cuya observancia realiza otros derechos superiores 
como la participación y el desarrollo.”6 
 
Que en ese sentido, siendo respetuoso de las líneas jurisprudenciales del Máximo 
Tribunal Constitucional, es importante señalar que el presente decreto no debe agotar la 
consulta previa, toda vez que no materializa decisiones que puedan afectar positiva o 
negativamente a las comunidades presentes en el Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina. 
 
Que el anterior, argumento se fundamenta en las consideraciones realizadas por la Corte 
Constitucional, en la Sentencia T 376 de 2012, la cual señaló lo siguiente:  “[…] En 

principio, las leyes, por su carácter general y abstracto, no generan una afectación directa de sus 
destinatarios, la cual sólo se materializa en la instancia aplicativa. Sin embargo, puede señalarse 
que hay una afectación directa cuando la ley altera el estatus de la persona  o de la comunidad, 
bien sea porque le impone restricciones o gravámenes, o, por el contrario, le confiere beneficios. 
|| (…) procede la consulta cuando la ley contenga disposiciones susceptibles de dar lugar a una 
afectación directa a los destinatarios, independientemente de que tal efecto sea positivo o 
negativo, aspecto éste que debe ser, precisamente, objeto de la consulta (…) lo que debe ser 
objeto de consulta son aquellas medidas susceptibles de afectar específicamente a las 
comunidades indígenas en su calidad de tales, y no aquellas disposiciones que se han previsto 
de manera uniforme para la generalidad de los colombianos. […] puede señalarse que no toda 
medida legislativa que de alguna manera concierna a los pueblos indígenas y tribales está sujeta 
al deber de consulta, puesto que como se ha visto, en el propio Convenio se contempla que, 
cuando no hay una afectación directa, el compromiso de los Estados remite a la promoción de 
oportunidades de participación que sean, al menos equivalentes a las que están al alcance  de 
otros sectores de la población […]” 

 
Que dicho lo anterior, es importante tener en cuenta que la afectación a las comunidades 
étnicas, se genera al momento de tomar cada una de las decisiones en el proceso de 
formulación del Plan de ordenación y manejo integrado de las unidades ambientales 
costeras – POMIUAC, el cual puede incidir de manera directa y específica sobre 
comunidades étnicas, de allí que se deberá realizar de manera integral y completa la 
consulta previa específica exigida por el bloque de constitucionalidad, de conformidad 
con las pautas trazadas para ello por la doctrina constitucional. 
              
En mérito de lo expuesto,   
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1.- OBJETO.-  Reglamentar de manera especial y con enfoque diferencial el 
Plan de Ordenación y Manejo Integrado de la Unidad Ambiental Costera Caribe Insular -
POMIUAC INSULAR, que comprende todo el Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina - Reserva de Biosfera Seaflower, incluyendo su territorio 
emergido y sumergido. 
 
ARTÍCULO 2.- ÁMBITO DE APLICACIÓN.- El presente decreto, aplicará de manera 
exclusiva para el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina - Reserva de Biosfera Seaflower – Unidad Ambiental Costera -UAC- Caribe 
Insular. 
  
ARTÍCULO 3.- UNIFICACIÓN DE INSTRUMENTOS.- Para todos los efectos del 
ordenamiento ambiental, el POMIUAC INSULAR, será el único instrumento para el 

                                                           

6 Ver Corte Constitucional, sentencia C-864 de 2008, curisiva por fuera del texto original 
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manejo, ordenamiento y planificación ambiental de la Unidad Ambiental Costera -UAC- 
Caribe Insular. 
 
El POMIUAC INSULAR, incorporará y subsumirá los siguientes instrumentos actualmente 
vigentes o exigibles para el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina - Reserva de Biosfera Seaflower en su territorio emergido y sumergido: 
  
- Plan de Manejo de la Reserva de Biosfera Seaflower. 
- Plan o planes de Ordenación y Manejo de Cuencas Hidrográficas -POMCA 
- Plan o planes de Zonificación de los Manglares 
- Plan de Manejo de Acuíferos y Aguas Subterráneas 
- Planes de Manejo de Áreas Protegidas. 
-  

PARÁGRAFO 1.- El POMIUAC INSULAR se constituye en norma de superior jerarquía 
y determinante ambiental para la elaboración y adopción de los planes o esquemas de 
ordenamiento territorial o plan de ordenamiento departamental, en el Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 
 
ARTÍCULO 4.- FORMULACIÓN Y ADOPCIÓN DEL POMIUAC INSULAR.- La 
formulación del POMIUAC INSULAR, estará a cargo de la Dirección General de la 
Corporación para el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina - CORALINA y su adopción estará en cabeza del Consejo Directivo de 
dicha entidad. 
 
PARÁGRAFO.- La Corporación para el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina - CORALINA  contará con dos (2) años, contados 
a partir de la expedición de la Guía Técnica de que trata el artículo 6º del presente 
decreto, para formular y adoptar el POMIUAC INSULAR.   
 
ARTÍCULO 5.- FASES PARA LA FORMULACIÓN, ADOPCIÓN E IMPLEMENTACIÓN 
DEL POMIUAC INSULAR. El proceso de formulación, adopción e implementación del 
POMIUAC INSULAR, comprende las siguientes fases:  
 

1. Preparación o aprestamiento: Corresponde a la fase inicial del proceso a través 
de su planeación previa, identificación de necesidades, conformación del equipo 
de trabajo, organización de los aspectos financieros, identificación del área 
objetivo, estructuración de la estrategia de socialización y participación de actores, 
y demás asuntos necesarios para garantizar un adecuado desarrollo del proceso.       
 
En esta etapa, CORALINA, publicará un aviso en medios de comunicación masiva, 
informando sobre el inicio del proceso de formulación del POMIUAC INSULAR. 

 
2. Caracterización y Diagnóstico: Consiste en la descripción de la Reserva de 

Biosfera Seaflower y la evaluación de su situación actual y condiciones futuras, 
bajo un enfoque ecosistémico. La caracterización y diagnóstico deberá incluir, 
entre otros, los siguientes elementos:   

 
a) Los recursos naturales renovables presentes 

 
b) Las obras de infraestructura física existentes  

 
c) Centros poblados y asentamientos humanos  
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d) Las actividades económicas o de servicios. 
 

e) Amenazas y de vulnerabilidad de acuerdo con la información disponible 
suministrada por las entidades científicas competentes. 
 

f) Conflictos de uso de los ecosistemas y recursos naturales renovables y 
potencialidades. 
 

g) Instrumentos de planificación ambiental, territorial, sectorial y cultural, que 
concurren en el área. 

 
3. Prospectiva y zonificación ambiental:  Fase en la cual se diseñan los escenarios 

futuros del uso sostenible del territorio y de los recursos naturales renovables 
presentes en la Reserva de Biosfera Seaflower, definiendo en un horizonte no 
menor a veinte (20) años el modelo de ordenación.  

  
Como resultado de la prospectiva se elaborará la zonificación ambiental.  

 
Las categorías de uso y manejo, así como los criterios técnicos para la elaboración 
de la zonificación ambiental se desarrollarán con base en los parámetros que se 
definan en la Guía Técnica para la Ordenación, Ordenamiento y Planificación 
Ambiental de la Reserva de Biosfera Seaflower. 

 
4. Formulación y Adopción: Con base en los resultados de las fases anteriores, se 

establecerán los objetivos, metas, programas, proyectos, estrategias y las 
medidas para la administración y manejo sostenible de los recursos naturales 
renovables y se procederá a su adopción. 

 
5. Implementación o Ejecución: Corresponde a CORALINA coordinar la ejecución del 

POMIUAC INSULAR; sin perjuicio de las competencias concurrentes de las demás 
autoridades con jurisdicción y competencia en el Departamento Archipiélago - 
Reserva de Biosfera Seaflower.   

 
6. Seguimiento y Evaluación: CORALINA realizará el seguimiento y la evaluación del 

POMIUAC INSULAR, con base en lo definido en el dicho plan en concordancia 
con la Guía Técnica para la Ordenación, Ordenamiento y Planificación Ambiental 
de la Reserva de Biosfera Seaflower. 

 
PARÁGRAFO.- Cada una de las fases de que trata el presente artículo se desarrollará 
de acuerdo con lo que establezca la Guía Técnica para la Ordenación, Ordenamiento y 
Planificación Ambiental de la UAC INSULAR - Reserva de Biosfera Seaflower en su 
territorio emergido y sumergido; que adoptará el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible.  
 
ARTÍCULO 6.- GUÍA TÉCNICA PARA LA ORDENACIÓN, ORDENAMIENTO Y 
PLANIFICACIÓN AMBIENTAL DE LA UAC INSULAR -  RESERVA DE BIOSFERA 
SEAFLOWER. La Guía Técnica para la Ordenación, Ordenamiento y Planificación 
Ambiental de la UAC Insular -  Reserva de Biosfera Seaflower en su territorio emergido y 
sumergido, será expedida por el  Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, dentro 
de los tres (3) meses siguientes a la expedición del presente decreto, la cual determinará 
los aspectos técnicos y metodológicos necesarios para la adecuada formulación del 
POMIUAC INSULAR, garantizando que este nuevo y único  instrumento, recoja y 
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responda integralmente a la filosofía, principios, bases, fundamentos, políticas y finalidad 
de los instrumentos que incorpora o subsume.       
 
ARTÍCULO 7.- PARTICIPACIÓN Y CONSULTA. En el evento que las medidas del 
POMIUAC Insular, incidan de manera directa y específica sobre la comunidad raizal, se 
deberá realizar de manera integral y completa la consulta previa específica exigida por el 
bloque de constitucionalidad, de conformidad con las pautas trazadas para ello por la 
doctrina constitucional. 

  
ARTÍCULO 8.- APOYO TÉCNICO Y CIENTÍFICO. Los Institutos de Investigación de 
Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales –IDEAM, Marinas y Costeras "José 
Benito Vives de Andreis" –Invemar y de Recursos Biológicos "Alexander von Humboldt, 
a que se refiere el artículo 16 de la Ley 99 de 1993 y el artículo 3 del Decreto 3570 de 
2011 prestarán el apoyo técnico y científico que requiera Dirección General de la 
Corporación para el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina - CORALINA para la formulación del instrumento especial y con enfoque 
diferencial que en el presente decreto se establece.  
 
ARTÍCULO 9.- RÉGIMEN DE TRANSICIÓN. Continuaran vigentes las regulaciones 
correspondientes y los instrumentos de ordenación y manejo ambiental listados en el 
artículo cuarto del presente acto administrativo, hasta tanto no se adopte el POMIUAC 
INSULAR, de que trata el presente decreto.  
 
ARTÍCULO 10- VIGENCIA Y DEROGATORIAS. El presente decreto rige a partir de su 
publicación en el Diario Oficial y deroga las normas que le sean contrarias. En lo que no 
riña con las disposiciones especiales contenidas en el presente decreto, seguirán 
aplicándose, las disposiciones del Capítulo 1º, del Título 4º, de la Parte 2º, del Libro 2º, 
del Decreto 1076 de 2015.  

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá D.C., a los 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LUIS GILBERTO MURILLO 
MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

 


